
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE 
CUNDINAMARCA 

 
SALA CIVIL – FAMILIA  

 
 
 
 

Bogotá D.C., julio veinticinco de dos mil veintitrés.  
 
 

 
Clase de Proceso : Expropiación.  

                     Radicación  : 25754-31-03-002-2022-00077-01 
 
 

 
El dictamen pericial que antecede, elaborado conforme a lo ordenado en auto del pasado 08 de 
febrero de 2023 por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, en atención a lo dispuesto en el 
numeral primero del artículo 228 del Código General del Proceso, póngase en conocimiento de 
las partes.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 

JUAN MANUEL DUMEZ ARIAS 
Magistrado 
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